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¡{EDIDAS URGENTNS PARA AEDUCIR EL PEIIGNO DE GUENRA

Uni6n dg 8epúblieas Socialistas .:Soviéticaqj proyecto de resoLuci-6q

La Asamblea General

Cogsei,entg de que en 1as condiciones ectuales una guerra acafrearfa inforbunios
y sufrinientos incalcuJ.ables a Ios pueblosn

ProfiJnd._qmente preoeupada por el empeoramiento de la situaci6n ínternacional
y por ef freclió Ae euelas négociaciones en eurso sobre Limitación de ar¡oamentos y
d.esamle estén siend.o d.emorad.as y que algrmas de ellas se hayan dado por tertinadas
o hayan sid.o suspend.idas,

Reafirnando la inportancia de la DecLaración sobre la Afirnación y Consolida-
cíón ñFGffinsi6n Internacional, aprobada por la Asemblea General d.e las
Naciones llnid.as en su trigésimo segundo período d.e sesiones,

Convgngiq-q de que eI proceso de distensi6n puede y clebe mantenerse y anplis,rse'

l@1aneeesidaddead'optarned.idasrrrgentespararedueire1
pefigro de euáita y forbalecer J.a segurided internacionalo

I

L. Exhorta a los Estados parbes en alienzas rsilitares a que se abstengan de

adoptar *effiEñ-lncaminadas a ampliar la composición de las agrupaciones polftieo-
militares existentes mediante la admisíón de nuevos miembros;

Z. Exhorbg a l-os Estados que no son m:iernbros de 1as agrupaciones polltico-
nilitares existentes a que se abstengan de ingresar en esas agrutr¡aciones;
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3. Exho$g a todos 1os flstados a que se abstengan de adoptar cual.qui.er
meúida que pueda conducir al estableci¡riento d.e nuevas agrupacj-cnes polítieo-
ntilítares o a la asignación d.e funciones r¡-ilitares a Ias organizaciones regionaies
que en la actualid.ad. no desempeñan funciones d.e esa índol_e;

rr
" 1" Seafirgg que la, réálizaci6ú' ¿e progresos en 1a .li¡ritación y ulterior

red.ucción A;G; armamentos nueleares se facíl-itaría tanto eon medidls polítieas
y de derecho internacional paralelas para refotzar Ia seguridad. de Los Estados
corto con progresos en Ia lir:itación y reducción de las fuerzas armadas y los arma-
nentos convencionales d,e 1os [sta.dos poseed.ores de armas nucleares y de otros
Istadcs en l-as regiones pertinentes;

2. Elhorta a tod.os 1os Estad"os y, en particularo a todos 1os Estados gue
son miembros permanentes del- Consejo de Seguridad y a 1os países vinculados a éstos
por acuerd.os militares a, qr:.e, a partir de1 1? d.e enero de 1981, deJen d.e aunen-r,ar
sus fuerzas armad.as'y sus armamentos convencignales, conio prirner paso ha,cia urta
ulterior red.ucei6n de 1as fuerzas armadas y los armamentos convencionales;

rrr
1. Exhorta a los Estados oue participan en Ias conervaciones sobre la

cuesti6n d;*da;;los Estados no-poseeAores de armas nucleares garantías contra
e1 empleo o la amenaza de arnas nucleares conlura e1los a que procuren lograr 1a
elaboración y concertación" a breve plazo" de una convencíón internacional a1
racnaa*n.!veFvvvv I

2. Exhorta a tod.os Jos Estados poseedores d.e armas nucl-eares a qus, como
primera nedid.a en pos de 1a concer.tación d.e una convención internacional ie esa
índolen liagan declaraciones solemnes, idénticas en cuanto a1 fond.c; sobre la no
utilización de armas nucleares contra los Estados que no poseen armas de ese típo
en sus territorios;

3. RgcomiegCg aJ- ConseJo de Seguridad que exa¡cine 1as declaraciones gue
hagan los Estadcs poseed.ores üe ar¡üas nucleares en relación con el fortal-ecimiento
d"e las garantías relativas a 1a seguridad de l-os Estad.os que no poseen armas
nueleares y, si se detersiina que todas esas decl-araciones concuerd.an con el obJetivo
a¡tes mencionado, que adopte r¡na resolución aI respecto en que se apoyen dichas
deelaraciones i,

IV

1. lpSlggg Ia necesidad de que se concierbe a la mayor brevedad. un tratado
internacional- sobre Ia prohibición general y completa de fos ensayos de armas
nucieares;

2, Exhorta a todos los Estados poseedores d.e arma3 nueleares a que, como mani-
festación iETüñ-a voluntad y a fin d.e crear condieiones nás favorables para la con-
certaci$n del tratado antes mencionado, a partir de una f'echa mutuamente convenida
y tras haber hecho las declaraciones pertinentes, se abstengan durante un año d.e

realiz.a.r todn +"ilo rle explosi6n nuclear.


